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VISTO la necesidad de adquirir la actualización 1994

de EL DERECHO EN DISCO LASER, elemento específico para el

ef iciente funcionamiento de esta Fiscalía de Estado de la

Provincia, y

CONS 1 DERANDO

Que a tal efecto se solicitó la confección del

presupuesto pertinente a la firma ALBREMATICA EL A, única empresa

encargada de editar y comercializar el mencionado Disco Láser,.

Que según surge del mismo el monto a abonar para la

adquisición de la obra asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS

CINCUENTA ($ 350,00,--)

Que dado el monto mencionado se posibilita la compra

mediante compra directa.

Que corresponde en este caso autorizar la compra de

conformidad con lo prescripto por el artículo 26, inciso 3)

su.bi nc isos d) y h), de la Ley Territorial N2 6, en atención a que

las	 obras	 a	 adquirirse	 son	 editadas	 y	 comercializadas

op	

exclusivamente por la Editorial supra refereric iada 	 poseyendo

además carácter técnico--científico

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar

el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el

inciso r) del ArtíCulo 7 de la Ley Provincial N2 3.

Por ello

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA
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ARTICULO 19- Autorizar la compra directa, a la firma ALBREMATICA

SA de la actualización 1994 EL DERECHO EN DISCO LASER, por la

suma	 total	 de PESOS	 TRESCIENTOS CINCUENTA	 ($ 350,00 -)

ARTICULO 22- El gasto que demande el cumplimiento de la presente

deberá ser imputado a la partida presupuestaria 09-01-0-051-05110--

281 del ejercicio económico en vigencia.

ARTICULO 32	 Comuníquese a quienes corresponda Dése al Boletín

Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido, archívese.
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FISCAL lA DE ESTADO USHUAIA, hoy 	 9FEB 1994
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